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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 236 DE 2021 SENADO, 173 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 23 de 1981 y se dictan otras disposiciones.
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Comisión Séptima Constitucional Permanente 

LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C. a los veintidós 
(22)  de junio del año dos mil veintidós (2022) - En la presente fecha se autoriza la 
publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones.

CONCEPTO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 
REFRENDADO POR: DOCTOR FERNANDO RUÍZ GÓMEZ -MINISTRO. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 236/2021 SENADO y 173/2020 CÁMARA 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 23 DE 
1981 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
NÚMERO DE FOLIOS: TREINTA Y SEIS (36) 
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL 
DÍA: JUEVES DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE  2022 
HORA: 9:15  A.M.  

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011.

La Secretaria,

DIANA NOVOA MONTOYA
SECRETARIA COMISIÓN SÉPTIMA

Comisión Séptima Constitucional Permanente 

LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C. a los veintidós 
(22)  de junio del año dos mil veintidós (2022) - En la presente fecha se autoriza la 
publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones.

CONCEPTO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 
REFRENDADO POR: DOCTOR FERNANDO RUÍZ GÓMEZ -MINISTRO. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 236/2021 SENADO y 173/2020 CÁMARA 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA LEY 23 DE 
1981 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
NÚMERO DE FOLIOS: TREINTA Y SEIS (36) 
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL 
DÍA: JUEVES DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE  2022 
HORA: 9:15  A.M.  

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011.

La Secretaria,

DIANA NOVOA MONTOYA
SECRETARIA COMISIÓN SÉPTIMA
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CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL SOBRE 
EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 340 DE 2022 SENADO, 450 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se adiciona un numeral al artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo  
y se dictan otras disposiciones.
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Comisión Séptima Constitucional Permanente 
LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C. a los veintidós 
(22)  de junio del año dos mil veintidós (2022) - En la presente fecha se autoriza la 
publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones.

CONCEPTO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 
REFRENDADO POR: DOCTOR FERNANDO RUÍZ GÓMEZ -MINISTRO. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 340/2022 SENADO y 450/2020 CÁMARA 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA UN 
NUMERAL AL ARTICULO 57 DEL CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”
NÚMERO DE FOLIOS: SEIS (06) ECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA 
COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL 
DÍA: JUEVES DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE  2022 
HORA: 9:54  A.M.  

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011.

La Secretaria,

DIANA NOVOA MONTOYA
SECRETARIA COMISIÓN SÉPTIMA

Comisión Séptima Constitucional Permanente 
LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C. a los veintidós 
(22)  de junio del año dos mil veintidós (2022) - En la presente fecha se autoriza la 
publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones.

CONCEPTO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 
REFRENDADO POR: DOCTOR FERNANDO RUÍZ GÓMEZ -MINISTRO. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 340/2022 SENADO y 450/2020 CÁMARA 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA UN 
NUMERAL AL ARTICULO 57 DEL CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.”
NÚMERO DE FOLIOS: SEIS (06) ECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA 
COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL 
DÍA: JUEVES DIECISÉIS (16) DE JUNIO DE  2022 
HORA: 9:54  A.M.  

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011.

La Secretaria,

DIANA NOVOA MONTOYA
SECRETARIA COMISIÓN SÉPTIMA
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CONCEPTO JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL - PROSPERIDAD SOCIAL SOBRE EL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 190 DE 2021 SENADO, 

por medio de la cual se establece el marco para el desarrollo de una política para el emprendimiento  
de la mujer y la juventud, y se dictan otras disposiciones - Ley política que cierre brechas.
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Comisión Séptima Constitucional Permanente 

LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C. a los veintidós 
(22)  de junio del año dos mil veintidós (2022) - En la presente fecha se autoriza la 
publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones.

OBSERVACIONES: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL -DPS. 
REFRENDADO POR: DOCTORA LUCY EDREY ACEVEDO MENESES -JEFE 
OFICINA – OFICINA ASESORA JURÍDICA. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 190/2021 SENADO
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL 
MARCO PARA EL DESARROLLO DE UNA POLÍTICA PARA EL 
EMPRENDIMIENTO DE LA MUJER Y LA JUVENTUD, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES - LEY POLÍTICA QUE CIERRE BRECHAS”.
NÚMERO DE FOLIOS: DOCE (12) 

RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL 
DÍA: MARTES VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE  2022 
HORA: 16:03  P.M.  

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011.

La Secretaria,

DIANA NOVOA MONTOYA
SECRETARIA COMISIÓN SÉPTIMA

CONCEPTO JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD 
SOCIAL - PROSPERIDAD SOCIAL SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 480 DE 2021 
SENADO, 041 DE 2020 CÁMARA, ACUAMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 267 DE 

2020 CÁMARA 

por medio del cual se establecen medidas efectivas y oportunas en beneficio de la autonomía de las personas con 
discapacidad y los cuidadores personales bajo un enfoque de derechos humanos, biopslcosocial se incentiva su formación, 

acceso al empleo, emprendimlento, generación de Ingresos y atención en salud y se dictan otras disposiciones.
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Comisión Séptima Constitucional Permanente 

LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C. a los veintidós 
(22)  de junio del año dos mil veintidós (2022) - En la presente fecha se autoriza la 
publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones.

OBSERVACIONES: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL -DPS. 
REFRENDADO POR: DOCTORA LUCY EDREY ACEVEDO MENESES -JEFE 
OFICINA – OFICINA ASESORA JURÍDICA. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 480/2021 SENADO y 041/2020 CÁMARA 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN 
MEDIDAS EFECTIVAS Y OPORTUNAS EN BENEFICIO DE LA AUTONOMIA DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y LOS CUIDADORES O ASISTENTES 
PERSONALES BAJO UN ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS, 
BIOPSICOSOCIAL SE INCENTIVA SU FORMACION, ACCESO AL EMPLEO, 
EMPRENDIMIENTO, GENERACION DE INGRESOS Y ATENCION EN SALUD Y 
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.
NÚMERO DE FOLIOS: DIECIOCHO (18) 
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL 
DÍA: MIÉRCOLES VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE  2022 
HORA: 15:04  PM.  

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011.

La Secretaria,

DIANA NOVOA MONTOYA
SECRETARIA COMISIÓN SÉPTIMA
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